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RESOLUC¡ON del F. O. R. P. P. A. por la que se
determina la feella a partir de la cual debe enten
derse que comienza a producir electo la suspensión
de colaboración de mataderos.

1] ust ¡'i:.-;illlOS sellores:

Los Decretos 1715/1972, de :-\0 de junio, y 1897/1H73, de 5 de
julio, autorizaron al F. O. R. P. P. A. para est.ructurar y mant.e
ner, respectivamente. una campana de orientación de corderos
en las condiciones generales en ell.os establecidas.

Congruentemente con estos Decretos se dictó la Resolución
de este Organismo de 20 de septiembre ele 1973,puhIícada en el
.Boletin Oficial del Estado". de 5 de octubre del mÍsmo año, que
estableció las normas para la pelTepción de primas al sacrifi
cio de corderos de cebo precoz, disponiendo en el parrafo 4 de
la base In que la Dirección General de la Producción Agraria po
drá, en todo momento, suspender provisionalmente la colabo
ración de cualquier matadero comunicill1dolo al F, O. R L P. P. A"
.si bien este precepto omítió seiialar desde qué momento debe
entenderse que e.sta suspensión entru en vigor.

En uso de las facultades. expuestas y previo acuerdo del
Comité Ejecutivo y Financiero, en su reunión del dia 8 de fe·
bnH'O de 1974, esta Presidencia ha ad~tado el siguiente acuerdo:

Queda rectíficado el párrafo 4 de la base 111 de la Resolución
do osta Prosidencia de 20 de septiembre de 1973, que quedará rc
dactado en la siguiente forma: "Dado el carácter de confianza
que supone la condición de matadero colaborador, la Dirección
General de la ,Producción Agraria podnl, en todo momento, sus
pender provisionalmente la colaboración de cualquier matadero,
cOn1unicandolo al F, O. R. P. P, A.

Los efectos de la suspensión se producin'm desde el dia si
guiente a aquel en que el acuerdo de la Dirección General de
la Producción Agraria sea debidamente comunicado al matade
ro colaborador suspendido, lo que deberá efectuarse con carác
ter de máxima urgencia por el servicío correspondiente de la
Delegación Provincial del Minislerio de Agricultura. Simultá
nCóUnonte con la suspensión se advertirú al matadero su derecho
a formular, en el plazo de setenta y dos horas, pliego de dl2'scar
go dirigido a la Dirección General de Jft Producción Agraria.

Las Delegaciones Pl'ovinciales del Ministerio de Agricultura
comunicaran a la Dirección General dD la Producción Agraria y
esta a su vez al F. O .. R. P. P. A., la fecha en la qua el acuerdo
de suspensión ha sido comunicado al matadero interesado.

El Comité Ejecutivo y Financíero del F. O. R. P. P. A., en la
primera sesión que se celebre con posterioridad a la suspensión
provisional, tendrá conocimiento de la migma y la cont'lrmará
si procede, a la vista del pliego de d(',;cargo furmulado por el
matadero suspendido provisionaJmente.~

Lo que comunico a VV. 11.
Dios guarde a VV. n, muchos alhlS.

Madrid, 12 de febrero de 1974_-~EI P,c'sid(:nlc, t Carda de
Ofcyza.

llrnos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Agrícultura, Direc
lor general de la Producción Agraria., Administrador general
del F. O, R. P. P. A" Secretario general del F. O. R. P. P. A.,
Presidente del Sindicato Nacional de Ganadería, Director
Técnico del F. O. R. P. P. A e Jnterventor Delogado del
F. O. R. P. P. A.

efecto, de la fat:uHad conferida al Gobierno en el artículo sexto.
apartado dos, de la vigente Ley Arancelaria.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
quince de t'ebren,¡ de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO.

Articulo único.-··En el periodo comprendido entre los dias
veíntkinco de enero y vdnticuatro de abril, ambos inclusive,
del presente afiO, se su:;;pende tot.almente la aplicación de los
derechos arance-!ados establocidos en las partidas del Arancel
de Aduanar. cuaronla y siete punto cero uno b), cuarenta y
siete punto cero uno B-dos-b y cuai:enta y siete punto cero
dos-B, a la importación, respectivamente, de pastas químicas
al sulfato oa la sosa. pastas químicas al bisulfito y de papel
y cartón viejos ut.ílizablcs exclusivamente para la fabricación
da pflpel

Así lo dispongo por el prestmte Decreto, dado en Madrid
a veintiuno do febJT¡'O de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Miuistl'O ,l", Com1?nio
ND..IESIO FEBNA'<DIII.LVE51'A E jU~ANA

DECh'El'O 477/J974,de 21 de febrero, por el que 8e

suspende por tres meses la aplicación de los de
rechos arancelarios a la- importación de metanot.

La necesidad de importar metanol para el abastecimiento
de las industrias que lo utilizan corno primera materia y la.
conveniencia de paliar los efectos de las fuertes elevaciones en
los preCios inlernacionales qe dicho producto hace aconsejable
la suspensión total, por tres meses, de la aplicación de los de,.
!'echos arancelarios que gravan su importación, haciendo uso,
&. tal efecto, de la facultad confeIida al Gobierno en el articulo
sexto, apartado dos, de la vigente Ley Arancelaria.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
quince df~ febrem de mil novecientos ;-;fllf'IHa y cuatro,

DISPONGO,

Articulo ú.nico,--A partir de la fecha de publicación de este
Decreto en el "Boletín Oficial .del EE.tado~, se suspende total
mente, por tres meses, la aplicación de los derechos establecidos
a lf\: importación de metanol en la partida veintinueve punto
cero cuatro A-uno del Arancel de Aduanas.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madlid
a veintiuno de febrero dr~ mil novecientos setenta y cuatro,

FRANCISCO FRANCO

El \linj~\m de Cúall'l"cio,
\:[.\([::;10 H<RNANDU-CUESTA E ¡LLAN,\

DECUETO 478/1974, de 21 de febrero, por el que S9
establecen contingentes Q,rancelarios para deier·
minados productos siderúrgicos de las posiciones
73.07-B-l, 73,07-B-3~a¡ 73.08, 73.1O-A-l, 73.10-B-l,
73.I5~C-5-a, 73.13-D~1-a, 73.I5-D-S-a -1, 73.13-D-2-c,
73 ..l3-D-2-d. 73.12~D-1, 73. 13-D-3-a.

DECRETO 476/1974, de 21 de febrero, por el que se
suspende por tres mese::; la a.plicación de los de
rechos arancelarios establecidos a la importacion
de pasta de papel y de papel y ca.rtón vieÍos
para fabricar pa.pel.

La producción nacional de algunas materias primas para la
fabrica.ción de papel no es suficiente para cubrir las necesida
des de la industria papelera, Es-ta situación, dadas las cotiza
ciones de dichas materias en los mercados exteriores, obhga a
facilitar su importación, mediante la suspensión total de la
aplicación de los derechos arancelarios, haciendo uso, a tal

MINISTERIO DE COMERCIO

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos' sa
senta, del Minísterio de Comercio, de treitna de mayo, autoriza
en su ~rticulo seguildo a los Organismos, Entidades y personas
interesadas para formular, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones o
peticiones que consídr'fl'n conveniente en ¡"elación con el Aran
cel de Aduanas·

Como consecuencia de peticiones formullldas al amparo de
. dicha disposición,' de los informes recibidos del Ministerio de

Industria y de los eslUdíos realizados por los Servicios compe
tentes del Ministerio de Comercio, en loE. que se ha puesto de
manifiesto el elevado nivel de predos existente en los mercados
internacionales, de productos siderúrgicos, que impide el man
tenimiento de los precios fijados oficialmente para los produc
tos transformados, y la insuficiencia temporal de la producción
nacional para satbt'acer la demanda nacional, se ha estimado
conveniente establecer contingentes aranceJaríos para' determi
nados prod uetas siderúrgícos.


